
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO 5.A,, CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL 
DEL 2011     

En la ciudad de Guayaquil a los catorce días del mes de abri del dos mil diecisés, a las 
10100, en el local social de la compañia siado en la Av. Francisco de Orelana s/n Av Juan 

Tanca Marengo Edí Colin. Piso 7, OF 2, se reúnen los accionistas de la compañia 
PROFUEGO PRODUCCIONES DE FUEGO SA, quenes por unanimidad, deciden reunirse. 

“en Junta General de Accionistas. Los accionistas ecuatorianos presentes son: MARIELA DE 
JESUS VITERI VELASCO, mayor de edad, propietaria de encuenta y tres mi ciento cincuenta 
(63 150) acciones ordinarias y nominatvas de un dólar delos Estados Unidos de América cada. 
úna_ RICARDO JESUS MORTOLA VITERI menor de edad representado por su señora madre. 
MARIELA DE JESUS VITERI VELASCO, propietario de veinte y sets mi ciento setenta y cinco. 
(26.175) acciones ordinarias y nominatvas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
úna y MARIELA JESUS MORTOLA VITERI, mayor de edad, propietaria de veinte y sets mi 
iento setenta y cinco (26.175) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados. 
Unidos de América cada una, representada por la señora Ana Luisa Carrera Segura según 
cata poder. acciones que se encuentran integramente pagadas y representan el Captal 
¡Social de CIENTO CINCO MIL. QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Concurre, además, el Sr Carlos Javier Pérez León en su calidad de comisario 
de la compañía Como los concurrentes representan integramente el capital pagado, 

habiéndose completado el quórum universal de instalación de la Junta inmediatamente 
decidieran constiturse en sesión presidida por la Sra_ MARIELA DE JESUS VITERI VELASCO. 
actuando como secretaría ad hoc, Jenyífer Susan Quinde Flores, por ausencia de su tular 
Todos los asistentes manlestaron y deceieron por unanimidad: a) que representan el capital 
pagado de la compañía b) que aceptan que esta sesión se lleve a cabo y en ala se trate y 
resuelva respecto de los siguientes asuntos. PRIMERO: Conocer el Informe del Gerente y 

¡Comisario sobre los Estados Financieros del ejercicio económico 2015. SEGUNDO. Conocer y 
resolver sobre los Estados Financieras del ejercico económico 2015. TERCERO: Resolución 
sobre la distrtución de Utidades. CUARTO, £lecoón del Comisaño de la Compañía para el 
úejercico económico 2016..La Presidente declaro mstalada la Junta General Extraoránana de 
Accionistas indicando que el informe de Gerencia, Comisario, así como los estados financieros. 

han estado a disposición de los accionstas en el tiempo señalado por la Ley de compañías, 
procediendo al tratamiento de los puntos del orden del día. PRIMERO Se procede a dar 
lectura el informe presentado por la Presidenta do la Compañia, Señora Mariela de Josús Vier 
Velasco, respecto al ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2015 el cual da 
conocer que el año 2015 ha generado beneficios económicos para la compañía pues sus. 

ingresos en relación a sus gastos fueron mayores, debido a que se orientaron estrategas de 
ventas dreccionada a nuevos eventos, además de gozar con un local propio el cual le permite. 

_Aminmizar costos. La Junta General Extraorainena de Acconstas, luego de delberar al 
respecto, resuelve aprobar el nforme de Gerente con los votos de los accionistas. SEGUNDO: 

Es relacionado a la lectura y discusión de los Estados Financieros por el ejercicio económico. 
terminado al 31 de diciembre del 2015, Luego de los cual, la Junta resuelve aprobar el Estado. 
de Situación Financiera, Estado de Resultado Integra, Estado de Flujos de Efectwo y Estado. 
de Evolución del Patrimonio por el ejercicio económico del 2015, con los votos los socios 
TERCERO. Se resuelve sobre el destino que debe dar la Junta General a las ulidados del 
jrciio económico del 2015. Luego de deliberar al respacio la Junta General Exracrdinaria 

de Accionstas resuelve por unanimidad distribuir así 15% Participación alos Trabajadores US$ 
3575.81, 22% Impuesto a la Renta US$12.093,51, obteniendo una Utlldad Neta del ejercicio 
de US$7036,07; de los cuales la Junta General Extraordinaria de Accionista resuelve no. 
distibuitas para fortalecer el Patrimonio de la empresa _ A continuación, se procede a las 
eltberacones del caso luego de lo cual la Junta General Extraoróinana de Accionistas de la 
Compañía PROFUEGO, PRODUCCIONES DE FUEGO SA reso por unanimidad, uno) 
Aprobar los informes de la Presidente y del Comisano, dos) Aprobar el Balance, el Estado de 
ércicas y ganancias y más cuentas relaivas al ejercicio económico de la Compañía por el 
año dos mi catorce (2015), y, tros) Elegu al Sr Carlos Javier Pérez Leon como Comisario, A 
continuación, luego de consular la Sala y por no haber otro asunto sobre el cual tratar se 
concedó un momento de recoso para la redacción de esta Acta, la misma que, una vez 
relnsalada la sesión. fue leida por Secretaria y aprobada por unanimidad por tados los. 
asistentes, ras lo cual la Presidenta declaró terminada! 
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